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SALTA, 07 de Mayo de 2.018  
 
RESOLUCIÓN  GENERAL  Nº   1 9 / 2.018 
 
VISTO: 
 

La Resolución General Nº 01/2.015 ; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 1º de la citada resolución aprueba  el formulario F120; 
 

Que resulta necesario realizar modificaciones en dicho formulario; 
 

Por ello y en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 5°, 6°, 7° 
y demás concordantes del Código Fiscal; 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 
R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar las modificaciones efectuadas en el formulario  F120 el 
que, como Anexo I, forma parte de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 2°.-  Derogar la Resolución General 01/2.015.  
 
ARTÍCULO 3°.-  La presente entrará en vigencia a partir del 18 de Mayo de 
2.018. 
 
ARTICULO 4º.-  Remitir copia de la presente Resolución a conocimiento de la 
Secretaria de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía.  
 
ARTICULO 5º.- Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.- 
 
 
 
 
 
Lac. 
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Continuación RESOLUCIÓN GENERAL Nº  1 9 / 2.018 
 

A N E X O  I – RESOLUCIÓN GENERAL Nº  1 9 / 2.018 
 

 


